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32 Ediciones de Intervención Cultural S. L.  . . . . . . . . . * Feminidades, mujeres y psicoanálisis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.570,00
  * El claroscuro de las luces  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.125,00

      Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.695,00

34 Ediciones Octaedro S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * El alcoholismo femenino  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.176,00

      Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.176,00

37 Arts Gräfiques Bobalá S.L. (Editorial Milenio)  . . . . * La subversión del amor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.040,00

      Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.040,00

38 Nariño, S.L. (Editoral Anthropos) . . . . . . . . . . . . . . . * Canción infantil: discurso y mensajes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.550,00

      Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.550,00

41 Icaria Editorial S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * Diálogos vitales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.975,00
  * Mujeres de las cárceles franquistas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.426,80

      Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.401,80

          Total todas las editoriales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122.483,44

Exp. Editorial Título Importe

    

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 15415 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2005, del Instituto 

Nacional de Administración Pública, por la que se 
aprueba la concesión de ayudas para el desarrollo de Pla-
nes de Formación Continua, en el ámbito de la Adminis-
tración Local, convocada mediante Resolución de 27 de 
diciembre de 2004.

Mediante Orden de 22 de diciembre de 2004 («Boletín Oficial del 
Estado del 25»), del Ministerio de Administraciones Públicas, se aprue-
ban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo de 
los planes de formación en el marco del Tercer Acuerdo de Formación 
Continua en las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001 (en 
adelante 3er AFCAP).

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.3 de la Orden de 22 de 
diciembre de 2004 citada, el Instituto Nacional de Administración Pública 
efectuó la convocatoria de concesión de ayudas en el marco del 3er 

AFCAP para 2004, mediante Resolución de 27 de diciembre de 2004 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10 de enero de 2005).

El procedimiento ha sido instruido de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 5 a 11 de la Resolución de 27 de diciembre de 2004, del Instituto 
Nacional de Administración Pública. El artículo 15.6) del 3er AFCAP atri-
buye a la Comisión General para la Formación Continua la función de 
aprobar definitivamente los Planes de Formación. El artículo 4.3 de la 
Orden de 22 de diciembre de 2004 otorga al Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública la competencia para resolver el procedimiento, y con-
figura el informe de la Comisión General para la Formación Continua 
como preceptivo y vinculante. En la sesión del día 14 de julio de 2005, la 
Comisión General para la Formación Continua, ha acordado aprobar defi-
nitivamente los Planes de Formación en el ámbito de la Administración 
Local correspomndiente a la cantidad pendiente de distribución, vali-
dando y ratificado el Acuerdo de la Comisión de Formación Continua en 
la Administración Local (CFCAL) en su reunión de 15 de junio de 2005.

A la vista de lo anterior, resuelvo aprobar la relación de ayudas conce-
didas para el desarrollo de Planes de Formación Continua por un importe 
global de 175.060,81 euros, a los promotores que aparecen relacionados 
en el anexo I, y por las cuantías que se explicitan con la siguiente aplica-
ción presupuestaria 22.101.921O.481, al existir crédito adecuado y sufi-
ciente en el vigente Presupuesto de Gastos de este Organismo.

Contra la Resolución de concesión de ayudas que, de conformidad con 
la Disposición Final de la Resolución del Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, de 27 de diciembre de 2004, pone fin a la vía administra-

tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos 
meses a contar desde su notificación o, en su caso, publicación, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; pudiendo 
también potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo 
de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo dictó 
(artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Madrid, 1 de septiembre de 2005.–El Director, Francisco Ramos Fer-
nández Torrecilla. 

ANEXO I

Entidades promotoras y cuantías de las ayudas concedidas

Promotores Total euros

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Planes Interadministrativos

Federación Española de Municipios y Provincias (adicio-
nal).

175.060,81

 15416 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2005, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que, para el 
desarrollo del programa «Ventanilla Única», se dispone la 
publicación del Convenio entre la Administración General 
del Estado y el Ayuntamiento de Sariñena (Huesca).

El Ministro de Administraciones Públicas y el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Sariñena (Huesca) han formalizado Convenio entre el 
citado Ayuntamiento y la Administración General del Estado para posibi-
litar que los ciudadanos presenten en los Registros de las Entidades Loca-
les solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a órganos y entidades 
de la Administración Estatal. Tal Convenio se enmarca en el desarrollo 
del programa «Ventanilla Única», impulsado por los Acuerdos de 23 de 
febrero de 1996 y de 4 de abril de 1997 del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los menciona-
dos Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría General 
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de julio de 2005.–El Secretario General, Francisco Javier 
Velázquez López.
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Convenio entre la Administración General del Estado y el Ayunta-
miento de Sariñena (Huesca), en aplicación del artículo 38.4 b) de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común

En Madrid, a 2 de junio de 2005.

REUNIDOS

Don Jordi Sevilla Segura, Ministro de Administraciones Públicas, en 
representación de la Administración General del Estado, y

Don Antonio Torres Millera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Sariñena (Huesca), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen 
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Administraciones Públicas y por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
23 de febrero de 1996 para la formalización con las entidades que integran 
la Administración Local de los convenios previstos en el artículo 38.4.b de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; y por la otra parte, por la Ley 7/1985, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y por el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada uno 
interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento de 
este Convenio, y al efecto,

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12 de 14 de enero de 1999) 
establece que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los 
órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse en los 
registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Adminis-
tración General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comu-
nidades Autónomas, o a la de alguna de las entidades que integran la 
Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el opor-
tuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de 
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Administra-
ciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante instru-
mento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Adminis-
traciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan presen-
tar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de la Administra-
ción General del Estado en los registros del Ayuntamiento de Sariñena.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la 
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El objeto del Convenio es permitir a 
los ciudadanos que presenten en los registros del Ayuntamiento de Sari-
ñena solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración 
General del Estado y a las entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia vinculadas o dependientes de aquélla.

Segunda. Efectos de cumplimiento de plazos.–La fecha de entrada 
en los registros del Ayuntamiento de Sariñena de las solicitudes, escritos 
y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y a las 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla será 
válida a los efectos de cumplimiento de plazos por los interesados, siendo 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Tercera. Compromisos de la Entidad Local.–El Ayuntamiento de 
Sariñena se compromete a:

a) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del 
Estado o a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de 
aquélla, con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de las solicitudes, 
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del 
Estado, con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo 
de su naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, 
interesado u órgano administrativo remitente, persona u órgano adminis-
trativo al que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o 
comunicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y en 
todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente a 
los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión se 
efectuará por los medios más apropiados para que su recepción se pro-
duzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios 
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posi-
ble y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Cuarta. Compromisos de la Administración General del Estado.–La 
Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Sariñena, a través del Ministerio 
de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y entidades 
que integran o están vinculados o dependientes de la Administración 
General del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Sariñena, a través del Ministerio de 
Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano 
sobre las funciones y actividades de la Administración General del Estado 
y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e 
informatización de los registros.

Quinta. Informatización de los registros.–Las Administraciones 
intervinientes se comprometen a comunicarse mutuamente cualquier 
medida de informatización de los registros que pueda afectar a la compati-
bilidad de los sistemas de intercomunicación, y a negociar y formalizar en 
su momento el correspondiente convenio de colaboración que garantice la 
compatibilidad informática y la coordinación de sus respectivos registros.

Sexta. Vigencia del Convenio.–El plazo de vigencia del presente 
Convenio es de cuatro años contados desde el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia de Huesca, plazo que será automática-
mente prorrogado por otros cuatro años salvo denuncia expresa de 
alguna de las Administraciones intervinientes realizada con una antela-
ción mínima de tres meses a la fecha de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo 
acuerdo de las Administraciones intervinientes, así como por decisión 
unilateral de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumpli-
miento grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos 
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el Boletín Oficial de la provincia de Huesca y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Sariñena.

Séptima. Resolución de dudas y controversias.–Las dudas y controversias 
que puedan surgir en la interpretación y aplicación de este Convenio serán 
resueltas con carácter ejecutivo por el Ministerio de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.–El Ministro de Administracio-
nes Públicas, Jordi Sevilla Segura.–El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Sariñena, Antonio Torres Millera. 

 15417 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2005, de la Secreta-
ría de Estado de Cooperación Territorial, por la que se 
publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Coopera-
ción Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Andalucía en relación con la Ley de Andalu-
cía 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-
nica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría de Estado, dispone la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo que se transcribe 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 8 de septiembre de 2005.–La Secretaria de Estado, Ana Isabel 
Leiva Díez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía en rela-
ción con la Ley de Andalucía 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado –Comunidad Autónoma de Andalucía en su reunión celebrada el 
día 7 de septiembre de 2005 ha adoptado el siguiente Acuerdo:


